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REFORMA Du “ETATUTOS Da LA COM=-
 

PAÑTA * UNTON Di BANAN¿ROS ¿CUA
 

TORZANOS S. Ao" (UBuSA ) ..-
 

CUARTIA TND.TSRMINADA +.»
 

án 1s ciudad de Guryrquil, Crpitri de lp Provincia del Gus
 

y”a , Repúbliesr del ueurdor , el dír treintr de Octubre de mil
 

novecientos setentr y eurtro , ente mí Doctor Guetrvo Feleoní
 

Ledesus , Mbogrdo y Notrrio de este Contén , oomprrecen loz sej-
 

fioras Juergen Sehumsrcher , eserdo, 2ijaqutivo 3 y Rolf MBhrinmg,
 

soltero , »jecutivo , en sue erlidrdes de Gerente y Diree-
 

tor , respeetivrmente , de lr Comprñifes " UNION Di BANANSROS
 

ECUATORIANOS S.A." [( UBSSA ).- Los comprrecientes son rleas-
 

nos entendidos en el idiomr erstellrmo , meyoras de edad, de-
 

miciliados en estr eijudrd , eon espacidrd prrr obliserse i
 

aontretar , a quienes de eonoeer doy fé .- Bier imstruídos de
 

17. neturrleza y resultados de estr escriture de Reforma de ¿2-
 

trtutos de 1r Coupeñila " UNION Do B*NANEROS ¿CUATORIANOS S.A"
 

( UB3ZA ) , a le que proeedsn con emplir libertrá , pers que
 

-_
..

.. 1. otorgue me presenten lrminuts del tenor ciguiente .-SEÑOR

NUTARIO +..- sleve usted + ssoritura Pública le presente ninu-
 

tr que eontiene lr Reforue de »etrtutos de Unión de Baasnsrog
 

Seurtorirnos S.A. (UBSSA ) que ss otorges el temor de les fio
 

guientes olfusulra .- PRIMGRA ..- Comprreezn a este seto los
 

 

señores Juergen Sehuercher i Rolf Mihring en sus erlidrdes de

Gerente y Direetor , respoetivrmente , ds Unión de Brasneros
 

seurtorirnos S.A. (UBiSA) según lo rereditamos con su note
 

de nombrsmiento que se iasertrrf sl finrl eomo documentos hrbi
   litrates ..—SsGUNDA 3 ANT+CDINT.S ..- Por nsexiturs Páblien
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otorgrds pate el Notrrio de Guryrquil Doctor Tsneredo Bernal
 

Urigllen sl veinte y cinco de Junio de mil novecientos sesen-
 

tr y dos , debidsmente inserite en el Registro Mereesntil y.
 

se codifierron los austrtutos de Unión de Bsneoneros acurtoria-
 

nos S.A (UBS3A) ) hebiendo estrbleeido en óllos, entra otrre
 

cosses y todo lo conesrniente ? le edminiatrirción i represen-
 

' treión legrl de la Sociedrd , aspeetos que hen permenecido
 

iurltersbles heste lo feehr .- La dunte Gernsrel de fecioris-,
  

tra de lr Compeñiía , en sesión eslebrrds el dís quinca de
 

Junio de mil novecientos setentr y oustro , resolvió por une-
 

nimided de votos reforarr los ¡strtutos Coeizles presisruen-
 

te en ls porte que corresponde -” administreción i represente»
 

ción legrl de 1r socieded,tomendo como bres lo que el respec,
 

' to dicen trles estrtutos en lr codificreión yr rludida del
 

veinte y tinco de Junio de wil novecientos sasentidos.-TGROE
 A

RA..- Con los entecsdentes expuestos Juergen Sehumrchex y
 

- Rolf Mhrimg, en sus erlidedes de Gerente y LDireetor respee-
 

tivemente , úe Unión de Brmsneros syeurtorirnos SsA, [ UB¿SA)
 

r bien declersr en aseriturs Públiers que quedea reform”
 

dos los estrtutos de su reprasentrás sn los términos £i-
 

guientes: LrCléusule Novena dira 1 Le direeción de los me-
 

goeios de 1a Compeñía esterá £ estgo de 1e.Junta General , i
 

le admimistrreión de los miemos corresponder f al Directorio,

 

 

 

e] Presidente, el Gerente Generfl ia los Gerentes de ”oust

de les rtribueiones' consigardas en estos estrtutos .- La

Junts Geperel , trrtéíndose delos Gerentes: ,' podrf distxin-

_guirlonconelerlifiertivode Primer Gerente,Segundo Gerent y | eteótere .- Lr Clfusulr Mesias Terecerr dirr y Sov etribuecio-

tienen
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sen dela Junta Genexr1 de Aocionistes + a) Elegir Al Presi
 

dente , Al Gerente Genersl , £ los Gerentes ( priuezo , segud-
 

do , steótezra , en el número que erar conyeniente ) 1 *£ los
 

Voenles del Direetorio .- ElGerente Generaltendréeon_sunol.-. pri: Pa
 

18 intorveneión 1 au sola firas,1e plena sáminiatración1
 

 DS RR

representación legal delacomparta .«» los Gerentes , por el
 

toapa077

eontytrio , ebligarén a ia Sovíiednd Íniermente cuendo agtuén
 

en foran conjunta dos de éllos o cuzndo Alguno de los Geren-
 

des setúen en forun conjunta: con: cu*lquiera de loa Direocto-
 

yen Prineiprles de 18 ComprñiíR .- Dd) 5legir dos Direetores
 

prineipales qon sus respectivos suplentes 1 dos Comisarios
 

Prineipelea eonr sus respaetívos Suplentes -.- e) Conocer anun].
 

uente el inforas de fetividrndon cel Gerente General Pie LOSA
 

deufo litertles de 1 Ciéuaule Décima Tercera queden igueles,
 

sa la Cifusula Désina Cuerta + 51 primer párrefo:, 26 deberá
 

resuplazax el Primex Gerente por el Gerente Gonerel .-- Aden

se roforasrán los siguientes litereles de dioha cláusula 1
 

¿el literal d) dirá s Autorisex 81 Gerente Generel el nombra»
 

miento de Spoderado--TguRlmente cuando aquéllos funeiona-
 

risa vue deben totu*z eonjuntemente tengán que designerman-
 

daterios deberán obtener , previemente » la Putorización del
 

Directorio +.» 51 literrl1 f) dirá 3 'utorizpr le venta , hipos
 

_teer i en gener*l elgravánon de bienez rafosa de le comps-
 

Y
fila .- 5u la Clfusula Déciua Quinta sustitdyase 21 PrimerCsa%
 

rente por el Gerante Generel .- LA Cifusula Décima Sexta dí
 

rá : 31 Gerente General , el Presidente , los Gerentes 1 los
 

Directores de 1a Compeñín aureráldos nos de el ejercicio
   de sus funtiones .- La cifueulaDÍdims-Cértimn dira $ De la
 

AAAE
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_zepresentasión de le Compañía s 51 Gerente Gener*l-, seturndo
 

eon-.su sola firma , i los Gerentes rotuendo dos de $llos con
 

.Juntemente o uno cuslquiera de ó$llos conjuntemente econ un Di -
 

rector , serén quienez representen.legslmente * ls sociedad
 

entodo asunto Judicietl o.extrejudicirl , rdquiriendo dere-
 

ehoa 1 bienes: , contrfyando obligeciones 1 y an fín , actuen-
 

de.* nombre de la compsiifa en todr forus que 1£ compromete.
 

jurfdiermente .- Por consiguiente loz referidos funelonrrios
 

podrán sureribíx pagerós , lotres de Cambio , documantos pú-
 

blicos y privados , celebrar trensfeciones ií , en general,
 

eouprometer £ 1e compriiía sin més limiteciones quelas con-
 

aígnedes en estes esteitutos .- Fintlmente » los referidos
 

ejonerion ejereerán1% represontesión judicirl de la compr-
 

nía pudiendo presenter demandas, , contesterles y presenter
 

pruebas, Slegatus y interponer recursos, desisttr de ó$llo
 

i , en fín, ejercer todas les retribuciones del Artículo eir-
 

-quente' del Cádigo de Procedimiento Civil .- LeCléusuleDé-
 

ejmn Oetave dirá : Pere sar Presidente , Cerente Ceneral ,
 

Gerente oDirector de leCompañifp. + .se requiere ter Eo0cio
 

de$118 .- Le 0léusula Décima Noyens dirá s Que en onso de

 

 

falta , suseneia o cuflquier otro impaediuanto tempor*l del
 

Gerente General , será subrogedo por dos Gerentes roetuando
 

-sonjunteame nte/eon un Director », i los aubrogrntes ejercertn
o un Gerente/

 

las nisues atribucionesque el subrogado +- CUARTA ,.- En
 

contesuencia de lo expresado an 18 Cláusula Tercera que An-
 

tecode , los 5stetutos de 12 Comneñifa Unión de Banenerda
 

Beufitorianos Sed. ( UBASA) queden raformados , en lo que
   aóniniatrreión í representación legel se refiere , de lo qué
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ee expresbr en le Cod: fierción de astrtutos conctente de 1”
 

¡soriture Péblier otorgrár el vointa y cinco de Junio de mil
 

nmoveciontos sasantr y doce rute 21 Hotrrio de Guryrquil Tonerd-
 

 

do Rernr1 Ur-gien .- e roreg” "1 fierl como docunente herbi-

literate copir dal rete de ls Junta Ganarrl de socios eslabr o.
 

de el dír quines de Junio de vil novecientos setontr y eur
 

tro .- igregua usted Calor Votrrio y, 11 denfe elfuculre de
 

s estile.- ¡firmerdo) loctor Gensrlo Nobor .lizrlde.- ftogri0.-

Regietro HP? 308. UN UN Di BRIAN NOS ¿CUPTOR: PHCA Lodo.Guns
 

ysquil - :enrádor .- Caryrquil , Fatraro veinte y ejueo de
 

mil novecientos zataptr y uno .- ¡añor Jusreen “ekuarcher.-
 

Ciuced.- tiny señor mío .- Por madio de lr presents errtr le
 

 

eomunico £ usted que lr Juntr Sensir1 de *cconietre de arte
 

Cosprñifr , sn sesión eolobrrár ol dír de hoy » lo derignó »
 

usted ¡rra el errgo de Gorante .- huago r ustad urndrr r ina
 

 

eribir aste nombr:uiento en el lagiztro vereratil .-*tent»=
 

uente.- (firardo) Doctor Gonsrlo Moabor ¿lizrlóds.- -oerata
 

rio eá-hoo do 1” Juntr Cenerrl de Moloniztoe .- (Mmedr int
 

exito este nombrruianto de fojr"s tresz efl doscientos sessntaA
 

 

i siete r tres mil doscientos zecentr y oehe , número curtrok

eientoz ochentr y siate del iegistro Mererntil 1 r”uotráo brjb
 

.2 el náesro curtzo auil ¿ncuentr y dos del Neportorio .- *t-
 

ehivfndoso los osytifierndos de Registro : Defene” Weolon"l.
 

  

 

24 Gurysquíl y oues de Merzo de mil novociantos setentr y UM.

25 1 sepzstredor de lr" Propiedad .- (firmedo) Frusto Benitez di.>

26 Doetor Frueto Benitez Jfeome +»- Nexistrrdor de 1> Propisdra
 

- == del uratón .- UE.ON Lo BANANO: SOUADOE MOS loteo Curya
   28 quil - sgurdor +.» Guryrquil ,.aso cineo da ail novecionton
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zetentr y dos .- :eñor iolf MBhrimg .- Ciudra .- Nuy soñor

mío .- Por medio de lr prasente orrtr le comunica r usted
 

que lr Juntr Canerri de «ocios de Unión de Benrneros «eunto
 

rismmoz Z.A. , en seción celebrrd” el dír de hoy lo dacigné|

r Mated prrr el orrzo de Lirectox .- iuago r usted mrnárr £
 

inscribir esta pouwbrruianto en el «esiztro reepsetivo.-/ten.
 

truenteo .- (firurdo) loctor Gonzrlo Nobor j]lizrlde.- ecre-
 

 

- trrio rá-hoe .- (firardo)] ii. Mihrieg .- Registre de le Prepi

drd del Cretón Guryrquil.- uste noubrrmiento quedr inscrito
 

en el iegiztro dererntil con el rémexo ochentr y uno 1 ”ao-
 

'tedo en el kepartorio brjo' el mémero ceteciantos setentr y
 

tron.- Guryrquil , diez i siste de .nsro de mil novecientos
 

setentr y dos.» Certifico .- (firurdo) Loetor Frusto Beni-
 

ten Jfcous ¿- Registro de 1r Propisdrá .- Hry un sello .-:oN
 

06pire .- Agrego recibos de les impuestos. Dejo cousteon-

elr que se we consizaó el vrlor correspond:ante r tren errá-

tulr.- Lor señores otorgratas reeptrn lr wipnutr.- Leído es-

 

 

 

tr escritura de pineipio r fín , por uí el Fotrrio , en ri-
 

tr voz y * los otorgmnmtes 3 éstos lr aprueben 1 cuccriben
 

 

nOs .- Cricio 090068375 .- Coleño 04551 . Regint.09990

 

11419001 ... CoTezo 106462 . (Sfirusdo ) Ke HBhringe Goleño

09-0486922 er CoTo,. 028722.-ifirmedo) Doctor Guetrvo Frleg-

_ ml lJadesar.-Notrrio ¿úblico.- Hóssroiciznto veinte mil se-

teciantos noventr y seis .- Por s diez suersre.- CULiGIO NA
 

CIUNAL " SGUIREs ABD * - Colecturír .- ¡ecibÍí ds Unión de
  

Brasmeros .curtorirnos lr suur de diez suerez 00/1090 per eon sapto del impuesto s írvor de los Colegios " ¿Uria AB'D 1  
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y * DlCik.: ¿UCR * .- los por ell raielonrl lr ser turse
 

Pétlicrs .- apuecto soure le curntír de + nésteruinráa .-
 

Guryrquil , Agosto vente y vueva f cetentr y curtro .» fir-
 

ardo) Firer ilegible +.- 1 Colsator .- Hotrrír + Quintr.-0r-
 

den número +: cisnto trezatr y tres auil sesentr y ocho .- Hey
 

ua sello .«- ACTA Ll, JUNTA GuÑan?L Ll. ACO-ONELDIAL co» 28 Curr
 

7 yrquil , equines ás Junio de u:1 novec.sntos setantr y cun-
 

tro , » 1lre diez de lr arfirna on Vélez ciento treintr y uno
 

ba se reunieron su Juntr Genercl ds :0c.0s de Unión de- Braanero

acurtorirnos c.ño señores 0er Pra Pizrrro e nombra de ro»
 

duetos del A£Y0 ¿fo » Doctor Gonzalo Nebor , Julio ¡fach»sz,
 

Crrlos león Luís H. Avrrrdo represantrade entre óllos lr
 

totriidrd d:1 Urpitrl .ocirl .- irebión concurrieron los Co-
 

aigrrioe Principrles de lr Compriidr señores tobarto Hernta-
 

dez Beltrfn 1 Julio Denerre Lívilr .- Por uryorír de votos,
 

i por mo hrber residente Titulrr de lr vociedra ee designó

_—_prxepresidrlr sesión rl señor Georr Pre vigrrro,  re-

18 turudo ecuo ¿ecratrrio al Gerente de ls Conpríiifr señor Juer-

 

 

w | ger <ehuareher quien proesdió r elrborrr le listr de socios

 

 

 

 

20 esictentes r lr sesión , ree-onez reprasentrdrs por élloe

21 i_uánero da votos de crár socio , hrbiéndosa comprobrdo que

22 los socios concurrentes representrbsa 1r totrliidrá delCrpi-

28 trl socirl .- .1 Presidanta daclrró inetrledr le earión.-Por

2. unsaiuidoá los socios resolvieron sacionsren estr feche.- tel
 

25 mismo ». per useigidrd , lor oeloz reorderron que astr es-

Ertex sobre 17 Reforaes de los +e-

- ld Gerente hizo unr exposición sobre el

  

29

27
   28 eontenido de los returlaz .ctrtutos ds lr Comprií” , eodifi,
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erdosc en +.seriturr Público otorgrda el vsinta y cinco da Junio

-de aíl novecientos sesentr y dos rate el Hotrrio. de Guryrauill
 

Docter T-neredo Bernrl i dijo que trles .stetutos mo hrbísn
 

sido modifierdos desde esr feehe en ningún punto referente A
 

lr *duiniatrreión i Hspresentreión Legrl , pués los pnicos
 

erabios hrbidos se referíran exclusivrmente r Crpitel tvocirl.
 

Que en cossecuencir , estiarba necezrrio que estr Juntr Ge-
 

nerr]l resuelvr sobre 1r afoxrar de .strtutos en lo que rterile
 

P iúuinietrrción : representroión legrl de 1r Coupriiír to-
 

arado como brasa 1r Coáifierción yr rludlde qua , 0h 06208 F£=
 

poetos , uo hrbír sufrido wodifierción rlcunr .- Lr Junta Ger
 

serrl hizo un estudio de trlez .stetutos Codifierdos en Ju-
 

nio veinte y cinco de mil novecientos tesentr y dos 1 compro
 

bá que , en efecto , no hrbírn cido reforurdos en ningún punto
 

- rel reionedo con ls rásimictrrción mi con 1 Represontreión
 

_de lr cocisdrd .- Luego » i tomrudo como b»”se dich» codifican
 

ción construte de lr .seriturs Públicr de Junio veínte i cin+
 

co de wíl novecientos sesantr y dos otorgrár sate el Notre
+

rioda

Guryrquil

bocter

irneredo Bermrl , resolvió , por unr

uínided de votos , reformrr trlez ustetutos £sodif-erdos, en
 

los siguientes puntos 1 14Ctbacano Fovens dirf :he Direo-

ción de los negocios da 17eomprife estrxf nertgo de 1r Ju

Smde losa qtr Generrl , i 1r ráminiatrraión de los mismos corresponder

 

 

rl Direetorio , *1 Presidenta y, rl Carente Gessrrl1 i ” los

 

  

Gerentes de reusrdo r lore rtribueiomas consigunedas, en estos
1

estrtutos .- Lr Juntr venerrFl , áátndoso de10%Verentes

L__podrfdistimguirios con el erl: ficrtivo de primer cerbnte ,

do 6 je. steótere .- he dlfueulr Déime Teresre dix ds
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4 Son etribusiones de lr Junts Ganersl de fecionistes t ») :le-
 

gir el Prsesidsute , £1 Garsnta Generrl . e los Garentas (pri,

, UOXO » segundo , ateótara en el nganroGusexer convenisnte)

ie loé Vóesles del Dirsctorio SA Gorante Ganersl tenárÉ ) L
r A

l aon/cs solr intervención y su dolTáxaeyLeplenrcámimiss É

doreión i representreión legr1 de lr compriiíe .- Los Gorenteé,

 

 

 

 

 

Lor el eontrrrio , obligrrín s 17 tociadsd Únicrmente cuendo
 

¡A en fora” conjuntr dos de £llos o eurndo 8lgno de los
 

Gerentes rotúe en forms conjuntr con eurlquisre de los Diree+
 

tores Prineiprles de ls Comprñiír.- b) swlagir dos Directores
 

primciprles con eme respasctivos suplentas i dos Comierrios
 

yPrimeiprles econ sus respsetivos suplentes.- e) Conoeer smusl:
 

mente s1 informa de petividrdes del Gerente Generrl.- Los de:
 

mufa literrles de.15el fusulr DéginaTercore queda jgurlez.-
AT

an le el fusuYa DMeciur Currtrs el primerofbysto , se daberf

 

 

  
 

 

 

 

reemplazex si Primer Gerente por hisereno Gsporrl.- Adesmbs

so refornsrín los siguientes Litgralos de dicha olfuenles .-

18 ul literr] d) dirÉ ys futorizar el Gerante Censralel nombr»”-

19 miento de rpoderrdos +.- gurtuenkto cundo squéllos funciona

20 rios que deben sctuzr conjuntsmohte tenga que desigorr. eu.

drterios deverín obtener , previruente » 17 sutorizreión del
Í

22 Dirsetorio .- 5l literrl f) diyf YMutorizer lr vente y hipo

21
 

y

 

ss |. teer i en gensrrl el gro es rríces de lr compe»

». ñfe .- un le c1fusprtDécimo Quinte sust túyase el Primer

» . Gerente por el Gerants e CLtasuleDeinaSexta)
AAe a oTFT

 

 

 

A—Á

 

   26 Lo qir£ sl Gerente Gensifl , al Prosidente , los Gerentes 1

27 les Direetores de lr Cowperiíe dur FÉn:dos ños03elejergi-
==

28 eio da sus funciones .- 7-Thuente Delas: Séptima dirri De =>
 

a _i

O o . - 7
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- Air represzsentreión de 17 Compriiís 1 531 Gerente Generrl returndo
 

son eu solr firma , i los Gerentes retusndo dos de Ééllos con-
 

juntrmente o uno curlesquiars de £llos conjuntruente com un
 

“

Dirsetor , serfn quienes representra lesrluente = ls socie»
 

desd en todo reunto judieirl o extrsjudieirl , sáquiriendo de-
 

rethos i bisnes , econtrryendo obligseciones y , en fín y 8-
 

tuzndo e moubre de le eouprñía en toda forus que la comproma-
 

te Jurídiezmente .- Por consiguiente los referidos funcioneribe
 

podrín suseribir prerrós » letrrs de cembio , documentos pú-
 

blieos y privrdos , colebrer trrmsasciones i , €n genersl ,
 

somprometer lr eomprñífa sin més limiteciones que les congig]
 

ardra en estos estrtutos .- Finrluente , loz referidoz funcio
 

nerios ejersorín le representreión judicirl de la compsñifa pur
 

“diendo preseutsr deusndeza , aontestrrles , presantrr pruebes |,
 

_plegrtos ¿ interponer YO0UIaA0a , desiatirde éllos i , en
 

ln, ejereer todss les etribusiomes del ¿títulocineusntáW
 

-del Código de Prowesdimienmto Civil .-(Le Clóusula Décima CetA E
N
 

yr dirf + Prra sexPreciósita-,GeronióNianer1 . Gerente.
 

A A y

Direetor dleCompetifsREye requiere sor secio de 10xr :
 

Slfusulr Désiar Novena dirÉ : 018/án esso de frlta , usen”
|

 

_leie 9 curigulexottosafedinente temporsl del Gerente General,
fo un da

sert subrogedo por dos Gerentes Petusudo eonjuntemente/con u
 

Direetor , 1 los suvrogr”ates ejercerxfn lrs mismes ntribueio-

pes que el subrogrdo .- Un? vez eprobedLaHeforaa de Esto

tutos enlos términos preeedentos , pe deelrx3 un receso pe
 

re le redreción de astr seta .- Reinsteleada la sesión despuéd x A  
 

 

E
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todrs tua prrtet , firufndole prrs econforaidrá todos los 20-
 

elos concurrentes y el Presidente i Seeretrrio que eortifien-
 

- firurdo) Degtor Gonzrlo Nobor s..- firardo) Julio ¿fuehez.-
 

firardo) Cerlos león ?P..- firmrdo) imis H. Alurrado.- firur-
 

de) 0s0rr. Yes Pizrrno.- CsRTIFICOS Que lr copir que ratecede
 

psigurl » eu originrl que coast” del Libro de -Aetres de Unién
 

de Brasmeros sourtorirmos 2. %e Al curl me remífo .- Gury” -
 

|__quidy quines de Junio de sil novecientos setentr y ourtro.-
 

firurdo) duergon Sehunreher .- Gerente - eeretrrio .—“NmOn>
 

dedos s suplente -— dal - Pigrrr0 .- Yrlen esBn:3-0 un Gere

te” o un Gerente” Valena=/

7

 

 

 

 

|__ sy otorgó rato mí en fá de ello confiere este TERCERA COPTA,

 

que selle i firmo el dír de su otorgraiente .-

¿E /
Certificoz que en Cumplimiento de la Resolución Nímero 3900 que:

  
 

 

19
 

da inscrita esta escritura que contíene la Reforma de Estatitos ,
 

de fojas 707 a 722 Néímero 179 del Registro Mercantil y anotada bj-
21
 

jo el nímero 482 del Repertorio.Guayaquil, diez y ochy t“de Feb
 

ro de míl novecientos (setenta y einco.» El Registrador Mercantil
 

24 LANA)
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALMAVAR ANDRADE

25 a

26

. E
> 28 u

. A

   SU

9
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Certifico: que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura a
 

fojas 3.202 del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta y
 

ocho; y, 2.652 del mismo registro de mil novecientos sesenta y

 

dos; al margen de las respectivas inscripciones.Guayaquil, diez y

 

ocho de Febrero de mil novecientos setenta . y cinco. Fi Registras
  A A,

dor Mercantil, Y Y | Lao MER EN
 

ABOGABÓO HECTOR M

Mercaoti!dd :pen. JUFAR - AA

 

 

 

  

 

 

CORTICTCO: Due cov esta focha tomé nota al margen de las matrices

 

de sícte de julio de il Luvecientos cincuenta y ocho y de cuatro

 

de noviosbre de mil novocientos sesenta y cuatro, de acuerdo a lo
 

dispuesto en la kosclución Uco. 3990 expedida por la Intendencia de
 

Conmpañifas con fecha nueve de enero de mil noveciontos setenta y cánko
 

en la que se aprueba la reforia de estatutos de la Compañía Unión
 

de Bananoros¿5Íatopianos S.A, (UBISA) Guayaquil, a 24 de febrero
 

 

 

   

  

    
 

 


